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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNDACIÓN CIUDAD DE LA 

ENERGÍA-CIUDEN, F.S.P., POR LA QUE SE SUSTITUYE A UN VOCAL EN LA COMISIÓN 

DE CONTRATACIÓN. EXPEDIENTE: GA-2024-003 

 

VISTO el expediente GA-2024-003, para la contratación de SERVICIOS DE 

CARACTERIZACIÓN DE ESPACIOS, PREPRODUCCIÓN, COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN 

TÉCNICA Y PRESTACIÓN DE MEDIOS HUMANOS Y TÉCNICOS PARA LA PREPARACIÓN, 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE ACTUACIONES ARTÍSTICAS EN LOS MUNICIPIOS DEL 

CONVENIO DE TRANSICIÓN JUSTA DE “VALLE DEL NALÓN”, EN ASTURIAS; en el que se 

celebrarán las correspondientes sesiones de la comisión de contratación constituida como 

órgano de asistencia en el procedimiento. 

 

CONSIDERANDO la situación de ausencia temporal en la que se encuentra la vocal         

D. ª Sara Fernández Iglesias, directora del Departamento de Administración y Finanzas de 

la Fundación, y al objeto de garantizar el normal desarrollo del proceso de licitación del 

expediente anteriormente indicado, en el uso de las atribuciones que ostento como órgano 

de contratación, RESUELVO: 

 

I.– Sustituir en la comisión de contratación del expediente GA-2024-003 a la vocal 

D. ª Sara Fernández Iglesias, directora del Departamento de Administración y Finanzas de 

la Fundación; por D. ª María Elena Oviedo Núñez, técnico de la Unidad de Gestión Económica 

de la Fundación, con efectos desde la fecha de la firma, quedando la composición del órgano 

de asistencia como sigue: 

 

 Presidente:  

- D. David Díaz-Caneja Redondo, director del Departamento de Asesoría Jurídica y 

RR.HH. de la Fundación.  

 Vocales: 

- D.ª María Elena Oviedo Núñez, técnico de la Unidad de Gestión Económica de la 

Fundación. 

- D. ª Jara Romero Mariñas, técnico de la unidad de Gestión de ayudas de la 

Fundación. 

- D. Juan Luis Robles Gómez, técnico de la unidad de Compras de la Fundación.  

 Secretario:  

- D. Francisco Saval Gómez, técnico de la unidad de Asesoría Jurídica de la 

Fundación. 

 

II.– Publicar la presente resolución a los efectos oportunos en la Plataforma de 

Contratos del Sector Público. 

 

En Cubillos del Sil, a 07 de febrero de 2024 

 

 

D.ª Yasodhara López García 

DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN 


